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grofio y Santander; ha sido Magistrado de Trabajo en comi
sión de servicios en las Magistraturas de Gmpúzcoa y número 
dos de las de VÜlcaya; ha 'deSempeñado el cargo de Delegado 
provincial de ' Trabajo en Alava, y ha ostentado durante mu
chos afios la Presidencia del Consejo Provincial del Institu, 
tó Nacional de Previsión, en dicha provincia, poniendo de ma
nifiesto en el ejercicio de dichos cargos su gran experiencia 
y magn~ficapreparación; actualniente es Magistrado de Tra
bajo lile Alava, con un total de veintisiete años de ~vicios 
prestados al" Estado; 

Considerando que procede otorgar la Medalla del Trapajo al 
señor Ga;-cía del Diestro rpor concurrir en el ~o l~ cifC;~s
t.ancias ' prevenidas en los artículos 1.0, 4.'1 Y 11 del ~glamento 
de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han just!!1cado veinti
siete afios de servicios prestados con carácter ejemplar y una 
conducta digna de encomio en el desempefio de los deberes 
que " impone UlÍa profesión útil, habitualmente ~jercida; 

, 'Considerando que los afios de abnegado trabajo y los mé: 
ri~o¡¡ contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general, y que su Ingreso en la Orden 
de la aludida Condecoración se verifique por categoría superipr 
a la inicial; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 196r), 
Este Ministerio, ha tenido a bien conceder a don Salvador 

García del Diestro la Medalla «Al Méri~ en el Trabajo», en su 
ca~goría de Plata. .. 

, Lo qÚ,e digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 9 de diciembre de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. ~r. Subsecretario de este Departf!,mentQ. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Energfa 
y Combustibles por la ' que se autoriza a la «Em
presa A.uxiliar d~ la Indiistna, S. A.», la amplia
ción de la subestación de transformación e intl'll'
cone:tión que se cita. 

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria de Murcia a instancia de la «.Empresa 
Auxiliar de la Industria, S. A.», con domic1l10 en Madrid, calle 
de . Padilla, número 46, solicitando autorización para ampliar 
la suhestación de transformación e Interconexión establecida 
en Lorca, que le fué autorizada a la citada Empresa por ' la 
Dirección Gen~ral de la Energía con fecha 27 de septiembre 
de . 1963, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el" capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de ins
talaCiones eléctricas, 

Esta Dirección General de Energia y Combustibles, a pro
puesta de la Sección correspondiente' de la misma, ha resuelto: 
, "Autorizar a la «(Empresa Áuxil1ar de la IndUstria;; S. "A.l>, la 

ampliación de la subestación de transformación e interconexión, 
que fué autorizada a la citada Empresa por la Dirección Ge
neral de la Energía con fecha 27 de septiembre de 1963; la 
ampliación consistirá en instalar un transformador trifásico 
de potencia 4O/40/1Q MVA y relaciones 132/7112& kilovoltios 
y un transformador trifásico de 20 MVA d~ pot;encia y relación 
71/25 kilovoltios. La protecclÓl1 de los circuitos se verificará 
montando interruptores automáticos de 3,500 MVA y de 1.800 
MV A de potencia de capacidad de ruptura para las tensiones 
de 132 y 71 kilovoltios, respectivamente. 

La estructura y salidas 'de líneas no sufrirán modificación 
cqn esta ampliación de la pótencia de la subestación. 

Lo q)le comunico a V. ~. llara su conocimiento y efectos. 
Pios guarde a' V. s. muchos ' afios. 
Madrid, 3 de dtclembre de 1968.-El Director general, Ber

nardo López Majano. 

Sr. DelegadO provincial del Ministerio de Industria en Murcia. 

RESOLUCION de la DirecciÓ'R. General de Energfa 
y Combustibles por leí que' se flutoriza a «1berdue
ro, S. A,», el' estáblecimiento' de la línea de trans
porte de energía eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Zamora., a instancia de Hidroeléc
trica Ibérica lberduero, S. A., con domlcil1o en Bilbao. Gard~ 
qui, número 8. solicitando autorización para instalar una lipea 
de transpOrte de ' energía eléctrica, cSubestación ' de secciona
miento de Villalcampo' (Zamora)-Subestación provisional 220/ 
46 ¡tV... ~n VJJ4.riho ~ 1QS ~res <Sa.l8.man.ca) ., <1erivacloneea. ' 

iI cumplidos los trámites reglamentl!.rl~ Rrg~g¡¡ ~ ' e! Clt' 
pítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorlZaclóD ae Ths~a-
lacion~ elél:tricas, ' . 

Esta Dirección .General de Energia y C~~n)l~, ~. pl'O-
puesta de la Seccion correspondiente de la .' , AA ~~~to: 

Autorizar a Hidroeléctrica lqépca lberduero, &. A., el ~1ja
blecimiento de una línea de 'tranSporte de enet!Pa' eléctrl~, 
trifásica; tensión 46 KV; un circuito siinpl~; ~d~ctores; ' ~
ble alumlnlo-acero dp. 95,06 milímetros cuadrados cada uno; 
aisladores rigidos y de cadena; apoyos metáJi~ y de ponq.igón 
vibrado; origen subestación de secciQll,amleI¡.to ~e Vmal~
po (Zamora) y término subestación provlsionaT de tranSforma
ción 220/46 KV. en Villarino de los Aires (Salamanca). 

Esta linea estará formada por los tres tramos siguientes: 

Prtmer tramo: Corresponde a la actual li,nea «Villaicam
po (Zanlor~)~ucelle '(Sal~anca.»-a.utorizada por la Direc
ción General de Industria el 18 de noviembre de 1952, con la 
finalidad de átender las ' obras del Salto de Saucelle- desde 
su Qrigen en la subestación de Villalcampo 'al apoyo 3124, ~ 
vez consolidiWo y modernizado el 'mismo, en el que serán sUs
tituí~oS sus aetuales a¡JGYqs ' d~ nia.dera por otros de hormi~ón. 

Segundo , tramo: Será' totalmente de nueva construccl61l y 
enlaz~á el tramo apterior', desde su apoyo 3Qi4, cop ()tro de la 
aetqal linea, «Ahnendra-Vll}arlno de los Aires>?, autorizada con 
fecha. 11) de octubre de 1963, en su aPQYo número 8. Este n'!l~vo 
tramo tendrá una longitud' de 4,861 metros, de los cuales 3.302 
metros afect;á.rán a la prov41cia de Zamora y L5§9 metros a 
la de Salamanca, y de él p~irán dos derivaciones de ~~ y 
2.274 metros con destino, res~ivamente, a lO!! cen~r()s ~~ 
tra,nsformaciÓtl para las obras' de la presa y ventanl1 del ~~ro ' 
de Villarino, 

Tercer tramo: Este tramo corresponde totalmente a l~ ~ 
tual citada linea «Almenru-a-Yillarino», entre sus appyos ? ~l ~, 
de§4e el que enlaza cOll la JIlencionada s'!lbestacióD 22O/~; 
final de la. línea. " 

De este tramo derivan tres ramales, con destino a los cen
tros de tra.nsform~ción 1. ;¡ y 3" P~ los servI~os qe ' las Qb~ 
de construcclón del túnel de alimentaci(>il de la central de 
Villarhió. '" , , 

Esta Ilutonzacióri sustituye y anula ' a las concedidas pa.ra 
las 1ín~as a 46 KV. «Vlllalcampo-Saucelle» y cAIIllendrá-V~ 
rino». 

La finalidad de esta linea será la de suministrar energía 
a las obras de construcción para el ~lto de Vlllarmo y ate!i
del' el suministro en las zonas que atraviesa. 

Para el desarrollo y ejecución de la Instalación, el titular 
de la misma deberá seguir lOs trámites sefial9.d~ ~ el ca
paulo IV del citado Decreto. 

L<> que comunico a VV" SS. para su conocimiento y efec~ 
Dios guarde a VV" SS. mucpos afí,os" . ' 
Madrid, 5 de diciembre de 1968,-El Director gen~l, ~ 

nardo López Majano, '. 

Sres, Delegados provinciales del Ministerio de Industria en 
Zamora y Salamanca. 

RESOLUCION de la Dirección General de Energfa 
y Combustibles por la que se autoriza a don ' Se
basti411; Zerpq Vega la ampliación de la centrld 
termoeléctrica que se cita, 

Visto el exped1ente incoado en la DelegaCión Provincial del 
Ministerio de Industria de Las Palmas de Gran Canari~ a 
Instancia de don Sebastlán Zerpa Vega, con domicilio en Las 
Palmas de. Gran Canaria, puerto de Arguineguin. solicitando 
autorización para ampliación de la central termoeléctrica que 
se cita y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo lIT del Decreto 2617/1966 sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, 

Esta Dirección General de la Energia y Combustibles. a 
propuesta de 'la sección correspondiente de la misma. ha re
suelto: 

Autorizar a don Sebastlán Zerpa Vega para ampliar la cen
tral termoeléctrica que tiene en funcionamiento en el puerto de 
Argulneguin, del término municipal de Magan (Las Palmas), 
cuya autorización de instalación le fué concedida con fecha 
311 de julio de 1956. 

La instalación inicial constaba de un grupo generador com
puesto por un motor de 30 CV, y alternador d~ 20' KVA. de po
cencia a una tensión de 3 por 360/220 V., así como de los ele
mentos auxiliares de la Instalación Y la red de distribución 
en baja tensión, 

La ampliación Objeto de esta autorización con~!U'á. ~e ¡IJ. , 
Instalación de un ' nuevo grupo electrógeno c,ompuesto pqr \lA 
motor Diesel marca cLister», de gas-oil, de 75 GV. y alt~rJ!a4()r 
de 50 KVA. de potencia a una tensión de 3 por 36()/220 V., QQP 
los elementos complementarios de protección y mediqa, y ~
pliación de la actual red de distribución en baja tenlli(¡n, 

La finalidad de esta amrpliac1ón será la de atenc:ler. r<Q!l el 
nuevo grupo, el suministro que actualment, rga III IMlt1'gJo
narlo en SU ~na de influencia, en la q~ h" ittm).~~() ~~ . g~ 
, . 
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manda de energla, quedando instalado como reserva el grUpo 
de 20 KV A de potencia. 

Lo que comunico a V. S . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 10 de diciembre de 1968.-El Director general, Ber

nardo López Majano . . 

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Las 
Palmas de Gran Canaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Energía 
1J Combustibles por la que se autoriza al A.~unta
miento de Aldeire (Gr~nada) la construccwn de 
las instalaciones eléctricas que se -citan. 

Visto el expedie~te incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria de Granada, !lo instancia del Ayunta
miento de Aldeire <Granada), solicitando autorización para ins
talar una linea de alta tensión, centro de transformación y red 
de baja tensión en la localidad de Ald~e (Granada), y cumpli· 
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo IU 
del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléc-
tricas. . ' 

Visto el escrito de oposic1ón presentado por don Manuel Ga
rrido Pleguezuelos, propietaria de la Empresa «Eléctrica Sa
grado Corazón de Jesús», distribuidora de energia eléctrica en 
la misma localidad, alegando los perjuicios que considera le 
ocasionaria el conceder la auj¡Orización objeto de este expe
diente y que, por otra parte, ' con ello no se suprimiría los 
intermediarios en la distribución de la energía eléctrica en 
Aldeire, puesto que éste pasarla a ~r el citado A~tamiento. 
Estas alegaciones han de ser desestlffiadas en atencIón a que 
los . suministros eléctricos . -no gozan, administrativamente, ' de 
exclusiva o monopolio; a que el oponente no cuenta con los 
medios técnicos precisos 'para atender el suministro que actual
mente realiza en condiciones reglamentarias; a que la distribu
ción de energia a través de las instalaciones que se solicitan 
se realizará directamente por la cCompafila Sevillana de Elec
tricidad, S. A.», y vistos, además, el informe favorable de la 
Delegación de este Ministerio en Granada y las facultades dis
crecionales que a esta Dirección General le confiere' la Ley de 
24 de noviembre de 1939, en las resoluciones sobre materia eléc- ' 
trica, en base a que los servic10s eléctricos prestados sean de 
una evidente. efectividad en cuanto a su calidad y atención 
de los mercados, 

Esta Dirección General de Energia. y Combustibles, a pro
puesta de la sección correspondiente de la misma, ha resuelto: 

AutoriZar al Ayuntamiento de Aldeire (Granada) la cons
trucción de las giguientes instalaciones: 

a) Linea de transporte de energía eléctrica, trifásica, sim
ple circuito; tensión, 25 KV.; conductores" cable de aluminio
acero de 17,84 mil1metros cuadrados de sección cada uno; aísla
doces rígidos; lIIPoyos metálicos; longitud, 2.472 metros; origen 
en el IIIPOYO número 9{j de la linea de alta tensión de «Com
pafila Sevillana de Electricidad, S. A.», «Alquife-Fiñam> y tér
mino el centro transformador a instalar en Aldeile. 

b) Centro de transformación que anteriormente se cita, com
puesto de un transformador de 200 KV A de potencia y rela
ción de transformación 25.000 ± 5 por . 100 1301'133 V. y los ele
mentos reglamentarios. de protección, maniobra y seguridad. 

c) Red distribuidora en baja tensión en la citada localidad 
de Aldeire. 

La finalidad de estas instalaciones será la de, a través de 
las mismas, suministrar energía directamente en la localidad 
de Aldeire (Granada) la «Compafiía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima» 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 10 de diciembre de 1968 .~El Director general, Ber

nardo López Majano. 

Sr. Delegado Provincial del Ministerio de Industria en GI:a
nada. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se concede autorización adminis· 
trativa de una instalación eléctrica 1J se declara 
en concreto su utilidad pública. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañia 
SevUlána de Electricidad, S. A.», con domicilio en Badajoz, 
solicitando autorización para la concesión administrativa y de
claración de utilidad pública a los ' efectos de imposición de 
aervidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas caracte
rist1cas técnicas prinCipales son las siguientes: 

Una. linea aérea trifásica a 5 KV., con conductores de 
AI-Ac de 2'1,6 mil1metros cuadrados de sección, sustentados por 
a1sIadores de cadena sobre IIIPOYOS metálicos de . 6.525 metros 
de long1tud, que arranca de la casella cEras», de Montijo, y ter
mina en un repet1dor de la Compafifa Telefónica Nac10nal 

de España, situado en Cerro del Amo (kilómetro 12,200, ca
rretera a La Nava de Santiago), a cuya alimentación se destina. 

Esta Delegación Provincial, en cumplimento de lo dispues.
to . en los DeCretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 19(39, y 'Reglamento de Líneas Eléo- . 
tricas de Alta Tensión de 2(3 de febrero de 1949 <modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctr1ca so
licitada y declarar. la utilidad pÚblica de la misma a los efee
tos de imposición de servidumbre de paso, en las condicione~, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la 
Ley 10/ 1966, aprobado por Decreto 2619/1966. 

Para el desa,rrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá atenerse a 10 dispuesto en el capitulo IV 
del Decreto 2617/1966. . . 

Badajoz, . 3 de diciembre de 1968'.-El Delegado provincial, 
A. Martinez~Mediero.-l().625-C. . 

RESOLUClON de la Del.egaCión Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública, en concreto, de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por <(Fuerzas 
Eléctricas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Catalufia, 2; en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
impOSición de servidumbre de paso de la linea \ eléctricas, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

PAMS/ce-118·56 /67. 
Origen de la linea: Apoyo 221, línea Casa Barba-Granoller ... 
Final de la misma: E. T. «Brugues». 
Término municipal a que afecta: Palau de Plegamans. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,295. 
Conductor: Cobre, 16 milimetros cuadrados sección. 
Material de llipoyos : Madera. 
Estación transformadora: 75 · KVA., 11/ 0,220-0,1211 KV. 

Esta Sección, en cumplimiento de 10 dispuesto en los De-
cretos 2617 y 2619-1 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 2Q de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 . de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades 
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero , de 1965, 
resuelve: 

Autorizar . la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de oaso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/·1966. a¡pro
bado por Decreto 26119/1966. 

Barcelona, 22 de noviembre de 1968. - El Delegado pro
vincial, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, 
V. de Buen.-1O.'596-C. 

RESOLUCION de la Del~gación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública , en concreto. de la instalación eléctrica que 
se cita. . 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 1n
coado en esta Sección de Industria. promOvido por «Fuerzas 
Eléctricas de Catalufia, S. A.l>, con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins.
talación .v declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctricas, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes : 

PAMS/ce-.l1856/67. 
Origen de la línea: Apoyo 2,1. linea a E. T. Vives. 
Final de la misma: E. T. ({AfrICa». 
Término municipal a que afecta : Palau de Plegamans. 
Tensión de servicio: 1\1 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,09'5. 
Conductor: Aluminio-acero, 2.7,87 milímetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Estación transformadora: 50 KVA. 11/0,220-0,127 KV. 

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619·/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1009, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión dE' 23 de febrero de 1949 modificado por Orden mi
nisterial de . 4 d.e enero de 196'5, . yen: uso · de las facultades ,. 
que le confiere la Orden ministerial de 1 ·de febrero de 1965. 
resuelve: 


